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Compraventa
Compraventa de inmueble.  Procedencia de la demanda por repetición.  
Revalúo del inmueble.  Momento en el cual se realizaron las mejoras.

• CNCiv., Sala K, 16/12/2010, “Cerezo, Claudio Alejandro c/ C., E. B. y otros”. (Publicado	en	
La Ley,	Buenos	Aires,	La	Ley,	año	lxxv,	nº	33,	16/2/2011,	fallo	115238).

Hechos: el comprador de un inmueble de
dujo una demanda por repetición contra 
el vendedor para obtener el reembolso de 
lo abonado en virtud del revalúo del in
mueble. El juez de primera instancia hizo 
lugar a la demanda impetrada. La Cáma
ra confirmó el fallo apelado.

Corresponde	 hacer	 lugar	 a	 la	 demanda	
por	repetición	deducida	por	el	compra-
dor	de	un	inmueble	a	fin	de	que	el	vende-
dor	le	reembolse	las	sumas	abonadas	por	
revalúo	del	mismo,	toda	vez	que	las	me-
joras	en	las	cuales	la	autoridad	municipal	
sustenta	 la	 recategorización	 de	 la	 finca	
fueron	 efectuadas	 durante	 la	 época	 en	
que	el	demandado	era	el	titular	dominial.

Citas legales del fallo

Ley	23.427	(Anales de Legislación Argentina,	tomo	XLVII-A,	p.	20).

Compraventa inmobiliaria
Contrato: entrega de seña; función; facultad de arrepentirse; arrepenti-
miento; resolución contractual; determinación de los daños.

• CNCiv., Sala H, 7/12/2010, “Sierra, Patricia Eugenia c/ Brea, Elena Marta s/daños y 
perjuicios”. (Publicado	en	El Derecho,	Buenos	Aires,	UCA,	año	xlix,	nº	12806,	4/8/2011,	fallo	
56943).

1.	—	Fuera	de	 lo	discutibles	que	 se	pre-
sentan	los	reclamos	por	pérdida	de	chan-
ce,	daños	materiales	y	daño	moral	en	la	

acción	de	daños	y	perjuicios	por	la	com-
praventa	frustrada,	si	éstos	fueran	admi-
tidos,	quedaría	totalmente	desvirtuada	la	


